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P i l . i E O F I C I A L 

011 
Subsecretaría 

A L S E R V I C I O D E A V I A C I Ó N 
Circular. Excmq. Sr. : He resrelto 

que el teniente coronel de Intendencia 
D. Miguel LlOipis Florit, con destino 
en ¡a Subsecretaría del Ejército de Tie
rra, quede en la situación de Al servi
cio del Arma de Aviación. 

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, I I 
de septiembre de 195.9?. 

PRIETO 
Señor... 

D E S T I N O S 
Circular. Exorno. Sr . : He resueno 

que el teniente coronel de Intendencia 
D. José Martín Urbina, pase destinado 
a esta Subsecretaría. 

Lo comunico a V. E. para su '.0-
nochniento y cumplimiento. Valencia, 
xi de saptiemibre de 1937. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
D I S P O N I B L E S 

Circular, Exorno. Sr . : He resuelto 
que el coronel de Infantería D . Alfonso 
Mateo Campos, cese como Comandaüte 
Militar de Orgaz, quedando en situa
ción de disponible forzoso en la demar
cación provincial de Madrid. 

•Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
3 cíe septiembre de 1937. 

PRIETO 
Señor.. . 

D O C U M E N T A C I Ó N 

Circular. Excmo. Sr . : Con el fi,n de 
qtve el traspaso del servicio de. haberes s1 

los dereclio-haibientes de muertos, des
aparecidos, así como a los inútiles de Ir. 
actual campaña, se. realice con las ma
yores garantías, este Ministerio ha Im
puesto que por los Interventores de 
Revistas so coadyuve a ¿1 más ?x. cto 

cumplimiento, por las Unidades, de las 
órdenes circulares de 28 de julio próxi
mo pasado (D. O. íiúm. i g z ) , 14 y 22 de 
agosto último (D. O núms. 196 y 203). 

A este efecto, por los citados Inter
ventores de Revistas, se expedirá un 
certificado que se unirá al primer ¡»e-
dido de fondos que cursen las Unidades, 
en el que se haga constar, que ellos han 
autorizado las relaciones cuadruplica
das, extraídas precisamente de la prime
ra nómina pendiente de justificación y que 
además., por el pagador habilitado, le ha 
sido presentado un ejemplar de los cas
tro extendidos, convenientemente requ :-
sitado por la Pagaduría Secundaria del 
Ejército de Tierra. 

Aquellas Unidades que hubiesen entre
gado el pedido de fondos a que se refiere 
el párrafo anterior, no podrán hacerlo 
efectivo sin entregar en la Pagaduría 
•General de Campaña o en la de la De
marcación correspondiente, el certificado 
a que se refiere la presente circuldi". 

•Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
11 de septiembre de-193-7. 

P. .!>., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

señor. 

E S C U E L A S P O P U L A R E S D E 
G U E R R A 

Circular, Excmo. Sr . : Vista la pro
puesta formulada por el De!e,gado Di
rector de la Escuela Popular de Guerra 
núm, 3>, y de que por el Tribunal Médi
co de esta plaza ha sido declarado inútil 
total el alumno de dicha Escuela d ".r 
José Morales García, he resuelto aue el 
expresado alumno cause baja en la mis
ma, pasando a la situación militar que 
le corresponde. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. . Valencia, 
I I de septiembre de 1937. 

Señor.. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOL AÑOS 

R E C L U T A M I E N T O 

X Cirmiar. Excmo. Sr. : Para lleva-
cabo la recuperación del personal que 
pueda hallarse indebidamente en la re
taguardia eludiendo el servicio militar, 
pü-r excederse en permisos o comisiones 
oficiales que se le hayan concedido, por 

ocupar cargos o destinos; que no tengan 
estado oficial, por no haber hedió su in
corporación a filas cuando se efectuaron 
los. llamamientc.s de los distintos reem
plazos movilizados o por hallarse en pe
ríodo de. convalecencia de heridos o en
fermedad un tiempo superior al deb'd' 1, 
he tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero. Todo el personal moviliza
do de los reemplazos de I93 ' i ' a I937 : 

ambos inclusive, que no haya sido de
clarado inútil total o se halle exceptua
do del servicio y que no se. encuentre 
presente en su destino oficial, se incor
porará al mismo en ira plazo no supe
rior a ocho días, a partir de la fectha 
de publicación de esta orejen en.el DIA
RIO OFICIAL. 

Segundo. ¡Los pertenecientes a los c.-
tados reemplazos., que por alguna cir
cunstancia no hubieran hecho, su presen
tación en filas, lo harán en el plazo de 
ocho días antes marcado;, en la Caja de 
de Recluta más próxima a su residen
cia habitual, para ser destinados a Cuer
pos. 

Tercero. Se recuerda que no hay 
más excepciones legales del servicio mi
litar que las que determinan: 

—(Las órdenes circulares de 18 de ma
yo, 30 de junio y 31 de julio del año 
en curso (D. O. núms. 126, 159 y 185). y 
por lo que se refiere al reemplazo á< 
1 < =37. únicamente los que resulten inúti
les totales después de sufrir una nueva 
revisión. 

Todos los que se encuentren compren
didos en alguna de ellas y que legalmen
te hayan sido exceptuados, deberán re
cabar del jefe de la Dependencia en que 
realicen el traibajo, por el cual se les 
exceptúe del' servicio, un certificado en 
el que consten las" circunstancias de su 
excepción, para poderlo exhibir ante las 
autoridades cuando sean requeridos pa
ra ello. Análogo certificado deberán re
cabar los inútiles de la autoridad ¿anita-
ria que certificó su inutilidad. 

Cuarto. Los jefes de Dependencia 
antes citados, por conducto de la Subse
cretaría dé quien dependan, antes de 
seis días., a contar de la fecha de pabli-
cc ión de esta circular, pasarán a! Mi
nisterio de Defensa Nacional (Subsec e-
taría _ de Movilización v Organización), 
relaciones duplicadas del personal excep
tuado y certificados individuales exped :-
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dos por aquellos jefes, con el visto' bueno 
de la Subsecretaría, para que sean auto
rizados por este Ministerio, sin cuyo re
quisito no tendrá validez ninguna excep
ción. : 

Análogos certificados y relaciones re
mitirán los jefes de las Cajas de Recluta 
donde. <?!:tén archivadas las declaraciones 
do inutilidad que se hubiesen hecho por 
ios Tribunales médicos correspondientes. 

Quinto. Terminado el plazo de ocho 
días repetidamente citado, todos los indi
viduos pertenecientes a los reemplazos de 
1031 a i937> deberán hallarse en filas en 
su destino o on posesión del certificado 
que acredite las causas por las que no 
presten el servicio militar. Al espirar 
este plazo, las autoridades locales¡ y la 
•Dirección General de Seguridad, por 
medio de sus agentes, y los batallones 
de Retaguardia, a las que se encomien
de este servicio, velarán por el cump 1i-
mientp de esta orden y procederán a de
tener a los infractores. 

.Sexto. Todo individuo que sea sor
prendido eludiendo el servicio militar o 
manteniéndose fuera de su destino sin 
la debida autorización, será considerado 
como prófugo o desertor y destinado a 
un batallón disciplinario, sin perjuicio de 
ser juzgado per el procedimiento ordi
nario para exigirle las responsabilida
des pertinentes. 

Séptimo. Para cortar irregularidades 
o infracciones, se recuerda a la's autori
dades militares, que, todo el personal 
que de ellas depende, que haya de- ausen
tarse temporalmente de su destino, debe 
ir wovisto de la correspondiente autori
zación o pasaporte en el que se exprese 
el lugar y la comisión que mptiva el 
desplazamiento y el tiempo que ha de 
durar la ausencia, y ai personal que se 
halle en estos casos, se recuerda la obli
gación de presentarse y despedirse de las 
autoridades militares de las plazas d ni
do disfruten el permiso o desempeñen 'a 
comisión si ésta es de una duración ma
yor de veinticuatro horas, obligación 
que la practicarán con el misnv?. rigor 
cerra de los presidentes del Consejo Mu
nicipal en los lugares donde no exista 
autoridad militar. 

Octavo. Los individuos comprendidos 
en el articulo sexto, que fueren aprehen
didos, serán entregados por la autoricWd 
que hiciera la detención en la Coman
dancia militar más próxima, la cual a su 
vez, lo hará ^1 Centro dé Reclutamien
to de la capital de provincia, desde cuyo 
Centro serán destinados a los batallo
nes disciplinarios, con arpegio a las ..«s-
tntcciouos que recibirán de este. Mims-
terio. ',•]'• [)}M$ 

Noveno. Todas las autoridades loca
les, tanto civiles como militares, tieticu 
el deber de velar por el exacto cumpí-
raienío de cuanto se dispone en esta £>"• 
den circular, respondiendo unas y otras 
ante los Ministros de Gobernación y de 
Defensa Nacional, respectivamente, cuan
do reiteradamente se produjeran infrac
ciones en el territorio de su jurisdicción 

Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
12 de septiembre de 1Q37. 

P R I E T O 

Señor... 
T E N I E N T E S E N C A M P A Ñ A 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta formulada por el delegado di
rector de la Escuela Popular de Gue
rra núm. i, he resuelto promover al 
empleo de ten ; ente en campaña del 
Arma de Artillería, a los alumnos de 
la misma que figura en la relación 
que se inserta a. continuación, que co
mienza con D. Pedro Ruiz Nadal y 
termina con D. Miguel Gómez Mon-
dragón, todo? los cuales han termi
nado con aprovechamiento sus ' stu-
dios y prácticas en la referida • Es 
cuela, debiendo disfrutar en el era-
empleo que se les confiere la antigüe
dad de 2 de julio del corriente año, 
y efectos administrativos a patrir de 
primero de agosto siguiente, quedan
do destinados en los Ejércitos' y 
Agrupación que se indican en la 
mencionada relación, a cuyos destinos 
se incorporarán con toda urgencia. 

'Lo comunico a V. E. oara su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
8 de seiptiemibre de Tg37, 

l í i i ! : . ;
 P R I E T O 

Señor... 
R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

Al Ejército del Este 
D. Pedro Ruiz Nadal. 
" Carlos .Méndez Rilpoll. 
" Miguel. Torréns Badals. 
" José Gaií Murtra . 
" Pedrc Subías Rodríguez. . 
" Tose Ca'banillas Mart ín. 
" Alberto Visella Bioda. 
" Leopoldo Solá-iSegalés Vendrelí. 
" Francisco Foj Perpiñá. 
" Juan Sala Vila-iSoto. 
" Gaspar Beneit Forcada. 
" Jaime Colomé Vida l 
" Querube Artal Pons. 
" Carlos Singla Viges. 
" Agustín Mar se Várela. 
" José Ferrér Safoat. 
" Joaquín A m o Cano. 
" Manuel Cubillo Ruiz. 
" Luis Méndez Ricoy. 
" Pablo Perales Frigols. 
" Mariano Torquet Torréns.-
" Joaquín Beltri Abelló. 

Teógenes Trepat Te r ró . 
" José Fernández Campoy. 
" Francisco Camprubí Balet. 

Antonio Cuníllera Gavaldá. 
" Silvestre Olivella Biosca. 
" Benigno Penen Piedrafita. 
" Domingo Pérez Guascta. 
" José Gil Gene. 

Al Ejército del Centro 
D. Pedro Carpella Roca. 
" Miguel Julia Melis. 
" Fernando Vizcaíno iMarch. 
" Juan Puigpiqué Roca. 

Juan Rivas Guibern. 
Wanrich Falk Suenther. 
Juan Vendré 11 Sellares. 
José Roig Guifart 

" Ángel Salas Jordá. 

D. Luis Jiménez Cruz. 
" 'Luis Palarea Potastad. 
" Francisco Ferrer Perales. 
" Adolfo Fo'lqué Solé. 
" José Nieto Donaire. 
" Alfonso Vidosa Aymart . 
" Antonio Mestcre Bartolí. 
" Crist ino Gracia Gracia. 
" Mar t ín Cases Pal lares. 
" Ángel Campoy Máñez. 
" José Espasa Navarro. 
" Liberto Alvesa Sanjosé. 
" Guillermo Martín Embodas. 
" Laureano Fuentespina Reclón. 
" Agustín Tarres Ríu. 
" Antonio Gros Puigmart í . 
" José Martínez Laroba. 

Al Ejército del Sur 
D. José García Márquez. 
" Antonio García Norte. 
" Francisco Cost Alavedra. 
" José Muñoz Manchón. 
" Fernando Ferrando Mascare!!. 
" José Cosials Cuica. 
" Eran-cisco Sancho Juncosa. 

Francisco Curto /Martín. 
" ¡Martín Vallada Bordoy. 
" Francsico Arnau Catalán. 
" Fernando Planas Vilella. 
" José María Segura Paredes. 
" Eusebio Massó Garcés. 
" Delio Bagur Taltavull . 
" Antonio Puyal Duran. 
" Luis Joseplh Pi. 
" Adrián Camipo Sesé. 

A la Argupación Norte de Artillería 
de la ¡(Defensa de Costas 

D. .Sergio Seguí Bagur. 
" Luis Ciprián Serena. 
" Miguel Gómez Mondragón. 

Valencia, 8 de septiembre de 1937. 
—Prieto. 

SECCIÓN D E P E R S O N A L 

A L SERVICIO D E A V I A C I Ó N 
Circular. Excmo. Sr . : He tenido a' 

bien disponer que el auxiliar de obras 
y talleres del Cuerpo Auxiliar^ Subal
terno del Ejército D. Manuel Liñán 
Vico, con destino en el Parque divisio
nario: núm. 3 y agregado a la Subsecre
taría de Armamento, pase a la situación 
de Al Servicio del Arma de Aviación. 

Lo comunico a V. E. para r,u co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
V2 de septiembre de 1937. 

P . D . , 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 
A S C E N S O S 

Cvrculaf* Exorno. Sr . : En cump 1 ' -
miento de lo dispuesto en las ^órdenes 
circulares de 31 de agosto, 15 de sep
tiembre y 20 de ' octubre de IQ3&. 

(D. O. núms. 174, -iSs y 2115, respecti
vamente), rectificadas las dos (primeras 
por la de 21 de septiembre citado 
(D, O. núm. 190), he resuelto conceler 
el ascenso automático al empleo que sí 
indica, al personal que figura en la -si
guiente relación, que principia con don 
Juan García Martínez y termina con 
D. Germán González López, cuya adhe-
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sión y fidelidad al Régimen Republica-
no han quedado bien probacíasj el cual 
disfrutará en el empleo que se .le otor
ga, la antigüedad y- efectos administra
tivos señalados en dicha relación^ excep
ción hecha de los procedentes de la si
tuación de .activo que hayan sucumbido 
en defensa de la República durante los 
meses de julio y agosto de 193Ú qje 
disfrutarán la de 19 de j ul.ro. del expre
sado año y efectos administrativos a 
partir de primero de agosto sjguientc. 

A los que en cumplimiento de, la or
den circular de 5 ¿'e diciembre de 1936 
(D. O. núm. 259), en relación con la de 
9 de enero último (D. O. núm, 9), se 
les concede el empleo de teniente v ha
yan sucumbido en defensa de la. Repú
blica con anterioridad a la de primero 
de diciembre última, les será válido 
unidamente el empleo automático de 
•brigada o alférez. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia-, 
8 de septiembre de 1937. 

PRIETO 

Señor... 
R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

Orden circular de 20 de octubre de 
1936 (D. O. núm. 215) 

Con antigüedad de 19 de julio de 1936 
y efectos administrativos a partir de 

•primero de octubre 'siguiente 
S A N I D A D MILUTAR 

(Capitanes, médicos) 
A mayor médico 

D. Juan García Martínez, del regi
miento de Infantería núm. 211. 
C U E R P O A U X I L I A R DE I N T E N 

D E N C I A 
(Capitanes) 

A mayor del Cuerpo Ainvjllmr d<: 
Intendencia 

D. Dimas Carrasco Puerto, del Par 
que de Intendencia de Mahón. 
Orden circular de 15 de septiembre 
de 1336 ( D . O. B Ú r a . 185), rectificada 
por la de 21 mismo mes (D. O. nú

mero 190 

Con antigüedad de 19 de julio de 1936 
y efectos administrativos a partir de 

primero de septiembre siguiente 
I N T E N D E N C I A 

(Tenientes) 
A capitán 

. D. Daniel Peña Villaluienga, del La
boratorio del Ejército y prestando sus 
servicios en Carabineros. 
•CUERPO A U X I L I A R D E A R T I 

L L E R Í A 
(Tenientes) 

A capitán del Cuerpo AuxWm de 
Artillería 

D. Fernando Suárez Fernández, -leí 
Ejército del Norte. 
Orden circular de 31 de agosto de 
1936 (D . O. núm. 174), ^rectificada 
por la de 21 de seutietnbre siguiente 

(D. O. núm. 190) 
Antigüedad en el empleo de teniente 
de primero de diciembre de ¿930 y 

efectos administrativos a patrir de 
primero de enero último. En los su
primidos em¡pleos de brigada o alfé
rez, según corresponda, se les seña
lará la de ig de julio de dicho año 
1936 y efectos administrativos a par
tir de primero de ¡agosto sigxiiente 

I N F A N T E R Í A 
(Brigadas) 
A teniente 

D. Saturnino Otero García, evadí Jo. 
procedente del regimiento núm. 4. 

CABALLERÍA 
(Suboficiales reingresados). 

A teniente 
D. Manuel Amezcua Narvarrejte, rein

gresado, procedente de la situación áe 
retirado. Antigüedad en el empleo de 
alférez (suprimido) de 19 de julio de 
1936; en el de teniente la de primero de 
diciembre del mismo año. Efectos ad
ministrativos a partir de la primera re
vista siguiente a la fecha de la orden 
de su reingreso. 

D. Fernando. Sánchez Gómez, igual 
que el anterior. 

D. Antonio de la Poza Mats, igual 
que el anterior. 

D. Fernando Valero García, igual que 
el anterior. 
Con antigüedad de 19 de julio de 1936 
y efectos administrativos a partir de 

primero die 'agosto silguiente 
I N F A N T E R Í A 

(Cabos) 
A sargento 

D. Manuel Delmás Raso, del batallón 
Montaña núm. 4. Rectificación de la or
den circular de 12 de junio último 
(D. O. núm. 133), por lo que al mismo 
se refiere, en el sentido de que su ascen
so, antigüedad y efectos administrativos 
son como se expresa y no como en aque
lla figura. 

DJo'SéPérezVélez xpdgRñeu'diR 
D. José Pérez Vélez, evadido,, proce

de del batallón Cazadores núm. 3. & 
(Músicos de segunda) 
A músico de primera 

D. Anastasio Granero López, del re
gimiento núm. 21. (Le comiprende la or
den circular de 17 de septiembre de 
1936, D. O. núm. 189.) 

O. Demetrio Vinagrero Cañizo, de! 
mismo e igual que el anterior. 

D. Matías Gómez Iturrate, d.el mis
mo, e igual que el anterior. 

D. Antonio Sáiz Lacalle, del mismo 
e igual que el anterior, 

(Músicos de tercera) 
A músico de segunda 

D. Antonio Menéndez Cerdella, del 
regimiento núm. 211.. (Le comprende lá 
orden circular, de 17 de septiembre de 
1936. D. O. nú,m. 189.) 

D. Benito García Bernaola, del mismo 
e igual que el anterior. 

D. Pedro Puente García, del mismo 
e igual que el anterior. 

D. Ángel Rodríguez Carnero, del nvs-
n » e igual que el anterior. 

•D. Sebastián Carballo Prieto, del nvs-
: v e igual que anterior. 

ID. Julio Toro Martínez, del mismo 
e igual que el anterior. 

D. Juan Parra Martínez, del mismo 
e igual que anterior. 

D. Manuel Gutiérrez Lóipez, del mis
mo e igual que el anterior. 

(Educandos) 
A músicos de tercena 

p. José Luis Ruiz Santos, del reg ; -
miento núm. 21. (Le comprende la m's-
ma orden que los anterior). 

(Reingresados) 
Músico de tercera 

D. Antonio Teruel Iniesta, reingresa
do con este empleo. Ascenso, a músi*^ 
de segunda con antigüedad de 19 de ju
lio de 1936 y efectos adimmistrat!vo3 a 
partir de la revista siguiente a la fecha 
de la orden de su reingreso, según or
den circular de 24 de agosto próximo 
pasado (D. O. núm. 210), que rectifica 
la de 31 de diciembre de 193o (D. O. nú
mero 2), por lo que al reingreso dei 
mismo se refiere. 

I N G E N I E R O S 
(Sargentos) 
A tendente 

D. Germán González López, reingre
sado, procedente de la situación de li
cenciado. Antigüedad en el empleo ..e 
teniente de primero de diciembre de 
1936; en el suprimido de brigada se le 
señalará la de 19 de julio de dicho año 
Efectos adminitsrativos a partir de :a 
primera revista siguiente a la fecha de 
la orden de su reingreso. 

Valencia, 8 de septiemibre de 1937 — 
Prieto. 

Circular. Excmo. Sr.: E n vista del 
favorable informe del Gabinete de In
formación y Control de este Ministe
rio, y en aplicación de los preceptos 
del decreto de 8 de abril últ imo 
(D. O. núm. 8 7 ) , he resuelto conceder 
el empleo de sargento de Infantería 
al evadido del frente faccioso D. Ma
nuel Robles Fernández, asignándole en 
dicho empleo la antigüedad d¿ 16 de 
julio de 1937, con efectos adminis
trativos del mes de la fecha, pasando 
a prestar sus servicios a la 68 Briga
da iMixta, e incorporándose a su des
tino con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
11 de septiembre de 1937. 

P . D „ 
F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Clasificado 
favorablemente por el Gabinete de 
Información y Control de este' Minis
terio y por' serle de aplicación los pre
ceptos del decreto de 10 de abril úl
timo (D. O. núm. 87), he resuelto 
conceder el empleo de sargento .de-
Caballería a D. Juan Herrero Gutié
rrez, evadido del frente faccioso, el 
que disfrutará en el empleo q u e se le 
confiere la antigüedad de 10 de fe
b r e r o último v efectos adminístrptivos 
del mes de la fecha. .pa?aw!o " pro*tur 
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sus servicios a las íuerzas del Arma, 
del Ejercito del Norte. 

Lo comunico a V. E. ipara su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
12 de septiembre de 1937. 

p. r>., 
F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 
BAJAS 

Circular. Excmo. Sr.: H e tenido a 
bien disponer que el mayor de Esta
do Mayor D. José Herreros Queipo 
de Llano, en situación de disponible 
forzoso en la disuelta pr imera división 
orgánica, cause baja en el Ejército 
por hallarse en ignorado 'paradero y 
serle de aplicación lo dispuesto en la 
orden circular de 13 de marzo de 1900 
(-C. L. núm. 52), sin perjuicio de ut 
responsabilidad en que haya incurri
do por abandono de destino. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 

q de septiembre de 1037. 
PRIETO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuel to ' 
dejar sin efecto la orden cirgular de 
31 deí mes 'próximo pasado (D. O. nú
mero 2 1 4 ) , por la que se da de baja 
de manera definitiva en el Arma a 
que pertenecen, a los jefes y oficia
les do. Infantería comprendidos en ía 
siguiente relación, que principia con 
1). Emilio Torres Iglesias y termina 
con D. Gaspar Lozano Morcillo, que 
tienen solicitado formar parte dei 
nuevo Cuerpo de Seguridad. 

L o comunico a, V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
7 de septiembre de 1937. 

• P R I E T O 

Señor.. 
R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

D . Emilio Torres Iglesias. 
Mayores 

D. Antonio Puig Petroíani. 
Antonio Moreno Navarro. 

" Juan Cordón-cilio García. 
" Pedro Fernández Pellicer. 

Capitanes 
I). José Ar-cenegui Carmena. 

Alfredo León Lupión. 
Gaspar Lozano Morcillo. 

Valencia, 7 de septiembre de 1937. 
—Prieto. 

Circular. E x c m o . Sr.: En cumplí-
miento a lo que determina el artículo 
decimotercero del decreto «de. 12 de 
agosto último {Gaceta núm. 22 5?. he 
resuelto que los jefes y oficiales com
prendidos en la siguiente relación, que 
principia con 1). Emilio Torres Igle
sias y termina con D. Francisco Cen
sas y termina con D. Francisco Gon
zález Castro, ingresados en el nu-üvo 
Cuerpo de Seguridad por orden del 
Ministerio' -de la Gobernación de 4 

del corriente (Gaceta núm. 248), cau
sen 'baja -de manera definitiva -en el 
Arma a que pertenecen, por. fin de! 
presente mes. 

L o comunico a V. E. ¡para su co-
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nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
8 de septimbre de 1937. 

P R I E T O 

Señor... 
R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

I N F A N T E R Í A 
Tenientes coroneles 

D. Emilio Torres Iglesias. 
" Ricardo Burillo Shtólle. 
" Armando Alvarez Alvarez. 
" Enrique Gómez García. 

Mayores 
D. Antonio Puig Petroíani. 
" Antonio Moreno Navarro. 
" 'Carlos Rodríguez Medina. 
'* Eduardo Cuevas de. la Peña. 

Capitanes 
D. Alfredo León Lupión. 
" Ángel Sánchez Carmoná. 
" José Arcenegui Carmona. 

Fulgencio Marcos Rodríguez. 
V Francisco Sáez Mansilla, 

" Manuel Beltrán Romero. 
»" Manuel Ponce Araújo. 

•Gaspar Lozano A'Iorcillo. 
Ignacio López Molina. 

+" Pedro Donaire Leal.. 
José Fernández Miguel. 
Asensio Romero Tebar. 

~" 'Cándido Herrera Navarrete. 
Apolinar Mogrovejo Fernández. 

- " Aniceto Martínez Hernández. 
Alfonso Gomáriz García. 
Emilio Chamorro Hernández, 

t " Enrique Roger Martínez. 
~" Evaristo Sabat Beneyto. 

iMelquiades Valiente Calero. 
Inocente Fernández Ordóñez. 

~* 'Cruz Andrés de Miguel. 

C A B A L L E R Í A 
Mayor 

D. Francisco-Hernández Sánchez. 
Capitanes 

D. Eugenio Rodríguez Sánchez. 
José Roncero Pérez. 

A R T I L L E R Í A 
Capitanes 

+D. Jacoibo R ufe te Viñeglas. 
Rafael Muñoz Martín. 

¡Subalterno pericial del Cuerpo Au
xiliar Subalterno del Ejército, asimi
lado, a mayor D. Francisco Gonzá
lez Castro. 

Valencia. 8 de septiembre de IQ37-
—Prieto. 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el capitán de Infantería D. Gon
zalo de Simón Arnáiz, cause baja en 
el Ejército por haber transcurrido 
más de dos meses en. ignorad.o para
dero y. serle 'de aplicación la orden 
circular de 13 de marzo de 1900 
(C. L. núm. 52), sin perjuicio de la 
res-ponsa-biüdad en que haya, incurrido 
por abandono de residencia. 

L o comunico a V. E. oara su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
8 de septiembre de 1937. 

P R I E T O 

Señor.. . 

D. Ó. NUM. üúú 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el teniente de Infantería don 
Francisco Iglesias Fraile, cause baja 
en el Ejército por haber transcurrido 
más de dos meses en ignorado pa
radero y serle de -aplicación la or
den circular de -13 de marzo de 1900 
(C. L. núm. 52), sin perjuicio de ia 
responsabildad en que haya incurrido 
por abandono de destino. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
8 de septiembre de 1937. 

P R I E T O 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el teniente de Infantería D. Vi
cente Gabarda Arcón, cause baja en 
el Ejército por haber transcurrido 
más de dos meses en ignorado pa
radero y serle de aplicación la or
den circular de 131 de marzo de I Q O O 

C'C. L. núm. 52), sin pejuicip de la 
responsabilidad en que haya incmrido 
por abandono de residencia. 

E o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
8 de septiembre de 1937. 

P R I E T O 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien disponer cause baja definitiva en 
el Ejercito el mayor de Milicias don 
Adriano Romero Cachinero, que man
da la J55 Brigada Mixta. 

L o comunico a V. E. nata su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
10 de septiembre de TQ37. 

P . D . . 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 
BAJA E N LA ESCALA D E MILI

CIAS 
Circular. Excmo. Sr. : Visto el es

crito del Comandante Militar de Ma
drid efe 29 de agosto último ai. que 
acompaña certificado facultativo' e x p e 
dido por el Tribunal Médico Mi'itar de 
dicha plaza, por el que se comcirueha 
que el teniente de Milicias de la 39 Bri
gada D. . Andrés Muñoz Pare.nts,. SÍ 
encuentra inútil total para el servicio 
militar, he tenido a bien- disnpner que 
el citado ofici?i cause baja en las Mili
cias Populares y quede en la situación 
militar que le corresponda. 

Lo comunico a V. E, para su co-
nic:m:ento y cumplimiento. Valencia, 
7 de septiembre d-e 1937. 

P . D . A 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S . 

Señor.. . 
D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien designar para el mando de la 
Base Naval Secundaria de Rosas, al 
co-rcae: de Infantería D. Jesús Ve-
lasco Echave. 

Lo -comunico a V. E 4 oara su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
h> de .septiembre de 1937. 

P R I E T O 

Señor... 
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Circular. Excmo. Sr.: H e resuelta 
que la orden circular de 6 de julio 
último (D. O. núm. i63)> por la que 
se destina a la 133 Brigada Mixta ai 
teniente de Infantería en campaña 
D. Federico Estaún Cebollero., se en
tienda rectificada en el sentido de lla
marse como queda dicho, y no D. Fe 
derico Estaimi Cebollero, que en la 
misma se consigna. 

Lo comunico a V. E. Dará su co
nocimiento y .cumplimiento. Valencia, 
i i de septiembre de 1937. 
!•' h'! : P R I E T O 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que la relación inserta a .continuación 
de la orden circular de 3 del actual 
(D. O. núm. 214) , Se entienda rectifi
cada por lo que se refiere al teniente 
de Infantería en campaña D. Francis
co del Sur Gómez, en el sentido de 
que su destino es a la 113 Brigada 
Mixta, en lugar de a la 133, como por 
error se hacía constar en la misma. 

L o comunico a V.. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
12 de septiembre de 1937. 

P . D . , 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: A propues
ta del general jefe del Ejército del 
Este, he resuelto que los tenientes en 
campaña del Arma de Infantería, p ro
movidos a este empleo por orden 
•circu'lar de 24 de agosto pasado 
(D. O. núm. 207), y en la situación 
de disponibles forzosos, quf^figuran 
en la siguiente relación, que empie
za con D. Elias Sáez Valí y termina 
con D. Juan Tascón Conde, queden 
confirmados en las Unidades que en 
la misma se expresa. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
11 de septiembre de 1937. 

P. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 

R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

En la 31 división 
D. Elias Sáez Valí . • 
" Ángel Gil Baragaño. 
" Félix Adán Guisasola. 
" Félix Arármete García. 
" Francicso Martínez Díaz. 
" José For tuny Vilanova. 
" José Valls Aiguaviva. 
•"' Arístides Gallego Balastegui. 
" Bruno Roméu Castañer. 
" Antonio García Gimeno. 
! ! José María Espina Colomé. 
" Francisco Bordonau Mas. 
" Simón Fon t Calzada. 
" Enrique Artal Riera. 
" Vicente Beltri Abelló. 
" José Sievert Pascual. 
" Alberto Cartanyá Font . 
" Vicente Benedet Cuartera. 
." Joaquín Ferrer Cortés. 
" Arnaldo Escudé Badía. 
'" EuirebiD Vives Alonso, 

D. José María Berenguer García. 
" Garlos L'lácer Caba. 
" Rafael Costas Comenge. 
" Germán Pérez Riera. 
" Antonio Sonsona Millán. 
" .Juan .Top Arcega. 
" Francisco Papiol Mercader. 
" Eugenio Villalonga Barbera. 
" Víctor Sánchez Balsa. 
" Francisco García Picó. 
" José Moragues Miar ñau. 
" Francisco Utril la Martínez. 
" Pablo Llop Valles. 
" Francisco Abad Gómez. 
"' Antonio Lonca Castellnou. 
" Santiago Felicó Torres . 
" José Lerín Zurriaga. 
" Juan Balañó Simón. 
" Abelardo Zamora Delgado. 
'"' Rafael Collado Redón. 

Ramón Casáis Dalmau. 
" Miguel Iniesta García. 
'" Jaime Pedrerol Guri. 
" Manuel S?.ura Sopeña. 
" Aquilino Rincón 'Lahoz. 
". Pedro Quiñonero Gris. 
" José Pui-g Novella. 
" Antonio Fons Barbera. 
" Agustín Cot Oliva. 
" Pablo Sáez Matamoros . 
" Ramón Pemiles Massilp. 
" Jaime Vernet Vernet . 
" Joaquín Cornet Vilapriño. 
" Juan Reixach Semí. 
" Tomás Hur tado Herades. 
" Ricardo Barbosa de Moya. 
" Marcelino Garriga Cristiá. 

En el batallón Disciplinario del 
Ejército del Este 

D. Juan Mateo Serrano. 
" Ramón Falsone Fernández. 
" Antonio Gombau Avelló. 
" General Valiente Soler. 
" Ángel Bonavia Navarro. 
" Fr-rncisco Ramón Pintat. 
" Camilo - Sabany Armadaus. 
'' Antonio .Camps Ríu. 
" José Molla Poc. 
" Antonip Mora Salvador. 
" Francisco Martínez Tenes. 
" Eduardo Ballbé Miró. 
" Baltasar Nebot Pujol. 
" Casimiro Bellet Rubio. . 
" Antonio Sánchez Monsó. 

. . En la Comandancia Militar de 
Lérida 

D. Juan Bertrán Cusiué. 
En la 123 Brigada Mixta 

D. Ramón Abadía Ferrer-. 
'? Juan Fresquet Bardina. 
" ,'Santiago Camjps Pujol. 
" Juan Conchillo Camacho. 
" Antonio Sánchez Botia. 
: ' Antoliano Gil Picó. 
" José Millet Simón. 
: ' Ángel Canals Plana. 
" Herber t Buchler." 
" Ja ime Al ti mira Roig. 
" José Ribera Casellas. 

En la 137 Brigada Mixta 
D. Agustín Jordá Franquet . 
" José Turbany Maríés. 
•" Francisco Busquéis Genius, 
" Francisco Rausa Sebastián, 
" Jaime Maureíl Valls. 

D. José Jaumá Sintes. 
" José Vives Serra. 
" Ramón Rebollo Cortijo. 
" Enrique Cadenas •• Moreno. 
" Luis Sorribes Marsol. 

En la 140 Brigada Mixta 

D. José Datsira Casas. 
" Juan Serra Gran. 
" Luis Segú Cortinas. 
" Francisco Solé Saura. 
" .Delfín Font Pijuán. 
" Pablo Martínez Hernández. 
" Agustín Joval Lluelles. 
" Pedro Rafales Pinos. • 
" Fidel Plá Lorenzo. 
" Ricardo Piquer Montaña. 
" Gastón Beiberide Fernández. 
" Rafael Santamaría Majó. 
" José García Pérez. 
" .Manuel García Sánchez. 
" Enrique Bernad Périz. 
" Manuel Escudé Lillo. 
" Francisco Gracieta Iserte. 
" Rosendo R o d ó n . Tersa. 
" Vicente Redondo Cátala. 
" José Palmero Costa. 
" José Godia Petriz. 
" 'Ramón González González. 
" José B'ellaturíu Ripoll. 
" Juan Molina Bernabé. 

•" Pedro Serramalera Serra. 
" Mariano Cama Bafalúy. 
" José Llambrich Brull. 
" € : ipriano Montero Doñagueda. 
" Alejandro Par ra Po-nseti. 

" Tena cío Juarros Peña. 
" Ramón Martín Martínez. 
" José Soto García. 
" lEzenuiel Ferrer Pascual. 
" Florencio Font Massagué. 
" Juan Planas Coll. 
" Antonio Mar+ín Salvador.' 
" E^rínue Olle Grar-a. 
" David Estruch Oliva. 
" \/eciHo López Carrasco. 
" Jorge Co=tas R??T)all. 
" >M?miel Belluda García. 
" Tuan SeTiiés Barrancos. 
" Enr íaue Ghava-rría' Gelón. 
" Francisco Mayor Massot. 
" Elíseo Ecpanvol Plana. 
'' Tu? 1.1 Ló"->ez Carvqíal. 

A n.drés Cizorla Roca. 
" R?faH Rnmip Gimeno. 
" .'Luis Segura U ríñala. 

T11111 Cubilas García. 
" Víctor Diez Mallo. 
" José Cos Perecaula. 

En la 143 Brigada Mixta 
D. Juan Masdéu Prats . 
" Miguel Barbera García. 
" Joaquín Mart í Gasqué. 
" Alfredo Bustillo Olarte. 
" Vicente Fondevila Fortuny. 
" Manuel Mingue! Rodríguez. 
" 'Mariano Comas Rigán. 
" Eugenio Martínez Tortosa. 
" José María Mas-segur Baranera 
" Joaquín Santamaría Devesa. 
" .Salvador Tomás Gabardós. 
" Pedro Leg Vicente. 
" Manuel Villaiplana Vargas. 

Luis Plá Lorenzo. 
" Ramón Bolado Valiente. 
" Juan Rafols Gallart. 

!' Andrés OÜiva Serra. j 
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" Mariano Vitales Gistau. 
" Juan Llopart Malapeira. 
" Juan Masdefiol Andréu. 
" Emilio Sucarrats Peinador. 
" Antonio Arru Porte. 
" Aquilino Sánchez Ramón. 
" José María Sagrado Michelena. 
" Jaime Salbaté Estella. 
" Ignacio Cánovas Nadal. 
" Juan Grau Morell . 
" Alfredo Casares Al'bi. 

En la 146 Brigada Mixta 
1>. Lorenzo Muñoz Vayo. 
" Francisco Brunet Mascort. 
" Raimundo Miquel Juscafrcsa. 
" José Macía Sallant. 
" Ramón Canivell Gas. 

En la 153 Brigada Mixta 
D . Perfecto Salgado Prieto. 
" Enrique Salud Bolcart. 
" Rafael Rodríguez Miralles. 
" Víctor Montaner Gual. 
" Juan Joher Polo. 
" Agustín Agusti Grisó. 
" Antonio Anador Robledo. 
" Juan Tascón Conde. 

Valencia, 11 de septiembre de 1937. 
—Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien disponer que el personal de Mi
licias que figura en la siguiente rela
ción, que emtpieza con D . Eduardo 
Zamora Conde y termina con D . Ma
riano Alcón García, pasen a cubrir 
los destinos que se indican, mcorpo* 
rándose con urgencia, y surtiendo 
efectos administrativos a partir de la 
revista del mes actual. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
]Q de saptiemibre de 1937. 

P . D . , 

F E R N A N D E Z B O I . \ Ñ O S 

Señor... 
R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

Mayores 
! D. Eduardo Zamora Conde, a las 

órdenes del general jefe del Ejército 
deí Centro. 

D. Emilio Mascort d'Ortal, de la 
disuelta Comandancia General de Mi
licias, a la Pagaduría Central de la 
Pagaduría Secundaria del Ejército de 
Tierra. 

Capitanes 
D. Gonzalo Balgañón Sanmartín, a 

la IT2 Brigada Mixta, como pagador-
habilitado de la ni sima. (Confirma
ción.) 

D . Francisco Camare.ua Barrio, a 
ía compañía de Zapadores de la quin
ta división. 

D. Artemio Mellado Clares, en ex
pectación de destino en Murcia, a la 
Caja de Recluta núm. 24. 

'.£>. Ramón Martínez del Amo, de la 
disuelta Comandancia General de Mi
licias, a la Pagaduría Centrai de ¡a 
Pagaduría Secundaria de! Ejército de 
Tierra. 

D . Antonio Prudtrman Martínez, 
ídem id. 

D . José (Martínez Modenes, de la 

disuelta Comandancia General de Mi
licias, a la Subpagaduría de Barcelo
na, de la Pagaduría Secundaria del 
Ejército de Tierra. 

D. Nicolás Rico Pérez de Agreda, 
de la disuelta Comandancia General 
de Milicias, a la Subpagaduría de 
Jaén, de la Pagaduría Secundaria del 
Ejército de Tierra. 

D. Mariano Alcón Carrasco, de la 
disuelta Comandancia General de Mi
licias, a la Subpagaduría de O'caña, de 
la Pagaduría Secundaria del Ejército 
de Tierra. 

D. José María Usabirga Adín, de 
la disuelta Comandancia General de 
Milicias, a la Pagaduría Central de la 
Pagaduría Secundaria del Ejército de 
Tierra. 

Tenientes 
•D. Tomás Rada Ustarroz, en ex

pectación de destino, a las órdenes 
del Inspector general Administrat ivo 
de Hospitales Militares y Estableci
mientos. 

D. Rafael García García. ;?1 bata
llón de Zapadores del V I Cuerpo de 
Ejército. 

D. Ramón Dolz Calvo, de la 22 
Brigada Mixta, al Centro de Acuar
telamiento núm. 6. 

D. Gregorio Vargas Hernández, de 
la 41 Brigada Mixta, al batallón Dis
ciplinario del I I Cuerpo de Ejército. 

D. Eduardo Urueña Puoh, de la di
suelta Comandancia General de Mili
cias, a la Pagaduría Central de la Pa
gaduría Secundaria del Ejército de 
Tiecra. 

D. José María Méndez Casariego, 
ídem id. 

D. Manuel Barrero Martínez, ídem 
ídem. 

iD. Alfonso Bermejo Alonso, ídem 
ídem. 

D. Inocencio Guzmán Hernández, 
ídem id. 

D. Antonio Linaje Revilla, ídem id. 
D. Luis 'López-jConejo Br-isal, de 

la disuelta Comandancia General de 
Milicias, a ía Suibpagaduria de Bar-
bastro, de la Pagaduría Secundaria del 
Ejército de Tierra. 

D. Antonio de la Cantera Costa, a 
la Suibpagaduria de Barcelona, de la 
Pagaduría Secundaria del Ejército de 
Tierra. 

iD. José Casado Lóipez, de la di
suelta Comandancia General de Mili
cias, a la Subpagaduría de Castellón, 
de la Pagaduría Secundaria del Ejer
cito de Tierra. 

D. Juan José García Blanco, de la 
disuelta Comandancia General de Mi
licias, a la Subpagaduría de Ciudad 
Real, de la Pagaduría Secundaria del 
Ejército de Tierra. 

)D. Enrique Triano Coíumé, de la 
disuelta Comandancia General de Mi
licias, a la Subpagaduría de Jaén, de 
la Pagaduría Secundaria del Ejército 
de Tierra. 

•D. Ramón López Parrón, de la di
suelta Comandancia General de Mili
cias, a la Suoipagaduría de Murcia, de 

la Pagaduría Secundaria del Ejército 
de Tierra. 

D . Miguel Rubio Forte, de la di
suelta Comandancia General de Mili
cias, a la Subpagaduría de O caña, de 
la Pagaduría Secundaria del Ejército 
de Tierra.-

D . Emilio Monzonis Solanich, de 
la disueita Comandancia General de 
Milicias, a la Suforpagaduría de Va
lencia, de la Pagaduría Secundaria del 
Ejército de Tierra. 

Sargentos 
D. Francisco de la Vega Quintani-

11a, de la disuelta Comandancia Ge
neral de Milicias, a la Pagaduría Cen
tral de la Pagaduría Secundaria del 
Ejército de Tierra. 
• D. Ángel González García, de la 75 
Brigada Mixta, a la Comandancia Ge
neral de Artillería del Ejército del 
Centro. 

D . José Carnípodarve Viñuales. a la 
compañía de Zapadores de '.a 43 di
visión. 

D. Antonio González Sánchez, de 
la 41 Brigada Mixta, al batallón Dis
ciplinario del I I Cuerpo de Ejército. 

D. Nicolás Díaz Valero, ídem id. 
D. José Estove Giner, de la 83 

Brigada Mixta, a la 46 de igual de
nominación. 

D . Pascual Puerta Calvo, ídem id. 
D. Pr imo Díaz Palacios, de la di

suelta Comandancia General de Aíili-
cias. a la Pagaduría Central de la 
Pagaduría Secundaria del Ejército de 
Tierra. 

D . Germán Lacort García, de la 
disuelta Comandancia General de Mi
licias, a la Subpagaduría de Barbastro, 
de la Pagaduría Secundaria dei Ejér
cito de Tierra. 

C Francisco Alburquerqua Pérez, 
de la disueita Comandancia General 
de Milicias, a la Subpagxlur ía de 
Murcia, de la Pagaduría Secundaria 
del Ejército de Tierra. 

Í D . Mariano Alcón García, de ¡a 
disuelta Comandancia General de Mi
licias, a la Subpagaduría de Ocaña, 
de la Pagaduría Secundaria dei Ejér
cito de Tierra. 

Valencia, 10 de septiembre de 1937. 
—•Fernández Bolaños. 

•Circular. Excmo. Sr. : He terv'dc a 
bien disponer que la circular de 6 d° 
actual (D. O. núm. 216), se entienda 
rectificada por lo que respecta al ~api-
tán de Milicias D. Enrique Agüelo Al-
vira, en el sentido de que quede sin 
efecto el destino que al mismo se 1e 
asigna, quedando en su anterior situa
ción, hasta tanto justifique debidamen
te estar en posesión del empleo que os
tenta. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
10 de septiembre de T937. 

p. D . . 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor ... 

Circular. Excmo. Sr.: H e tenido a 
bien disponer que el personal de Mi-

http://Camare.ua
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licias que figura en la siguiente rela
ción, que empieza con D. Vicente E s -
tarelles Ubeda y termina con D. Ma
nuel Gijón Muñoz, pasen a cub"ir los 
destinos que se indican, incorporándo
se con urgencia, y surtiendo efectos • 
administrativos a part ir de la revista 
del mes actual. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
11 de septiembre de 1937-

p. D , 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 
R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

Capitanes 
D. Vicente Estarelies Ubeúa, de !a 

57 Brigada 'Mixta, al Cuartel General 
del X I X Cuerpo de Ejército. 

D. Casto Antón Pérez, en expecta
ción de destino, al Cuadro Eventual 
del Ejército del Centro. 

D. José Fernández Vilches, del 
Cuadro Eventual del Ejército del , 
Este, a la 85 Brigada Mixta. 

Teniente}? 
D. José Navar ro Mariscal, de la 25 

Brigada Mixta, a las órdenes del Ins
pector general de Caballlería. 

D. José Vázquez López, al Grupo 
de Transmisiones del Ejército ¿e l 
Este. 

D. Mariano López Belmonte, d e la 
76 Brigada Mixta, a la 78 de igual de
nominación. 

iD. Pedro Benít'ez Gutiérrez, en ex
pectación de destino, a la Comandan
cia Militar de Valdepeñas. 

D. Juan José Garrido Garda , de la 
io i Brigada Mixta, al Cuadro Even
tual del Ejército de! Este. 

D. Florián Cilleruelo García., en ex
pectación de destino en Valencia, al 
Cuedro Eventual del Ejército del Es 
te. 

D. Ángel García Díaz, en expecta
ción de destino en Madrid, a las ór
denes del jefe de Transpor tes Milita
res por Carretera de la demarcación 
de Gataluña. 

'D. Lorenzo Abad Benite, a la 1 1 2 
Brigada iMixta. (Cofirmación.) 

Sargento 
D. Manuel Gijón Muñoz, de la 74 

Brigada Mixta, a las órdenes de! je
fe de la Prisión Militar de Valencia. 

Valencia, 11 de septiember de 1937. 
—-Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr . : He ten"do a 
•bien disponer que la circular de 6 del 
actual (D. O. núm. 21o), se entienda 
rectificada en el sentido de dejar sin 
efecto el destino que se asigna al te
niente de Milicias D. Manuel Postigo 
Domínguez, que continuará en el que 
se le había concedido, por circular de 
4 del corriente (D. O. núm. 214); 

Lo comunico a V. E. para ^u co
nocimiento y cumplimiento: Videncia, 
i'i- de septiembre de 1937. 

r. D . . 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el teniente coronel de Caballería 
D . Fernando Sigler Martínez, de d s-
poni'ble forzoso en la disuelta tercera 
división orgánica, pase a las órdenes V. 
Inspector General de Caballería. 

Lo comunico a V. E. para su -o-
no'cimiento y cumplimiento. Valencia, 
9 de septiembre de 1037. 

p. D . . 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor.. . 

Circular. Excmo._ Sr . : He resuelto 
que el teniente de Caballería D. Ju.io 
Candelarese Barbié, del regimiento ae 
Caballería núm. 3., pase destinado al 
Cuadro Eventual núm. 4 (Reus). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia 
9 de septiembre de 1937. 

P . D . , 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ C S 

Señor.. . 

Circular. Exorno. Sr . : He resuelto, 
que el capitán de Milicias de Caballería 
D. Jesús Martínez Tomás., de la octava 
división, pase destinado a las órdenes 
del Inspector General del Arma. 

Lo comunico a V. E. para »u co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
9 de septiembre de 1-937. 

P . D . , 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr . : . He resuelto 
confirmar en el destino de la 76 Briga
da Mixta, al capitán de Milicias del 
Arma de Caballería, D. José Rienda 
Martínez. 

Lo 'comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
9 de septiembre de 1937. 

P . D . . 

F E R N A N D F . Z B O L A Ñ O S 

Señor. . . 

Circular. Excmo. S r . : He ten'.do a 
bien disponer que el capitán del Cuerpo 
Auxiliar de Artillería D. Vicente Al
fonso Albert, con destino en el Parque 
divisionaria 'núm. 3, pase a prestar sus 
servicios, agregado, a la Inspección Ge
neral de Artillería, sin ser baja en aquel 
destino. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valenci.t, 
11 de septiembre de 193:7. 

P . D.', 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : He t e i d o a 
bien disponer que el sargento de Arti
llería D. Juan Palomino Pérez, del Par
que Principal de Albacete, pase destina
do al Ejército del Sur, efectuando la 
incorporación con urgencia. 

Lo comunico a V. E. psra tu co
nocimiento y cumplimiento. Valenc:a", 
12 de septiembre de 1937. 

f. D . . 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el personal del Cuerpo de Inválidos 
Militares que a continuación se relacio
na, pasen a prestar servicio en las ofi
cinas de la Comandancia Militar de Jaén 
y Caja de Recluta núm. 8, de cíioha lo
calidad, verificando su incorporación con 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. p~ra su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
11 de septiembre de 1937. 

v. D . , 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S : 

Señor... 
R E L A C I Ó N Q U E S'E C ) T A 

A la Comandancia Militar de Jaén 
Subteniente 

•D. Luis Pérez Martínez, residente en 
Jaén. 
A Ja Caja de Recluta de Jaén núm. 8 

Mayor 
D. Luis González' Mármol, residente 

en Villa carrillo (Jaén), calle del Car
men, número 6. 

Sargentos 
OD. José Duque Alcaide, residente en 

Arguelles-Linares (Jaén). 
'D. Miguel Egea Fernández, residente 

en Linares (Jaén), calle de La Cruz, 
número 2. 

Valencia, i i de septiembre de 1937.— 
Fernández Bolaños. 

-Circular. Excmo. S i . : Por necesida
des del servicio y a propuesta del ge
neral jefe del Ejército del Este, he te
nido a bien disponer que los capitanes 
de Oficinas Militares D. Luis Rovira 
Graells.y D. Julián Pastor Borda, de la 
Comandancia Militar de Castellón y Je
fatura de Defensa de Costas, resipí..'.'.va-
mente, pasen destinados al Cuartel Ge
neral del dicho Ejército del Este, incor
porándose con la máxima urgencia, y 
surtiendo efectos administrativos en la 
revista del mes actual. 

Lo comunico a V. E. o? ra su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
11 de septiembre de 1937. 

p. D . , 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : He tenido a 
bien disponer que el auxiliar de obras 
y talleres del Cuerpo Auxiliar Subal
terno del Ejército D. Ramón López 
Ramos, de disponible forzoso en la Co
mandancia Militar de Lérida, pase des
tinado a la cuarta Brigada de Caballe
ría, efectuando la incorporción con ur
gencia. 

Lo comunico a V. E. \>vra su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
12 de septiembre de 1037. 

P . D . , 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O . ; ' 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
que el personal del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército que a continua
ción se relaciona, pase a servir los des
tinos que se indican, efectuando su in
corporación con urgencia. 
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Lo 'Comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
12 de septiembre de i£37-

P . D . 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 
R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

Picador (asimilado a capitán) _D. Joa
quín Cuevas Beser, del regimiento de 
Infantería núm. io, a la Escuela Popu
lar de Guerra núm. 4 (rectificación). _ 

Picador (asimilado a teniente) D. Vi
cente Gasulla Torrenti, del disuelto ba
tallón de Ohiclana núm. i> y prestando 
sus servicios en el Cuartel General de 
la 33 división, a la 140 Brigada Mixta. 

Valencia, 12 de septiembre de 1037-— 
Fernández Bolaños. 

D I S P O N I B L E S 
Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 

que el teniente coronel de Infantería 
D. Carlos Capdevila Esteras, del Cua
dro Eventual del Ejército del Este, pase 
a la situación de disponible forzoso, con 
residencia en Barcelona. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y 'cumplimiento. Valencia, 
11 de septiembre de 1937. 

p. D . , 

F E R N A N D E Z BorAÑos 
Señor... 

- Circular. Excmp. Sr. : He resuelto 
que el capitán de Infantería D'. Aman
d o Paz Arroyo, del regimiento núm 14, 
pase, a la situación de disponible foizoso, 
con residencia en Barcelona. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
IT de septiembre de 1037. 

P . D . , 
F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor.., 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que «1. mayor de Caballería D. José Se-
Ileiiis Estrudí, cese en el mandó de la 
58 Brigada Mixta y quede en la s lua-
ción de disponible forzoso1 en Valencia. 

'Lo comunico A V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
10 de septiembre de i937. 

P R I E T O 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Vista la ins
tancia promovida por el picador del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito (asimilado a capitán) D. Ceferino 
Carrerc Antolín, en situación de re
emplazo por enfermo, en solicitud de 
que se le conceda la vuelta al serv.'cio 
activo, a la que acompaña certificado de 
reconocimiento facultativo que ie lia 
sido practicado por el Tribunal Médico 
Militar correspondiente, y en el que se 
hace constar que está completamente cu
rado de la afección que sufría v por 
tanto en condiciones de prestar, toda cla
se de servicio, he resuelto pase a la 
situación de disponible forzozso en esta 
plaza, hasta que le corresponda ser co
locado. 

J,o comunico a V. E. pata su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
12 de septiembre de 1037. 

P . D . . 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 
R E E M P L A Z O 

-Circular. Excmo. Sr. ; Visto el es
crito de la Comandancia Militar de Ali
cante de primara del actual dando 
cuenta de haber declarado, con carác
ter provisional, en situación de reempla
zo por herido, a partir del día 2<¿ de ju
nio último y con residencia en Alicante, 
al capitán de Infantería D. Alfonso 
Vergai'a Vergara, de la 103 Brigada 
Mixta, he resuelto aprobar dieba deter
minación por hallarse comprendido e i 
•el a rt ículo 48 de las Instrucciones apro
badas por circular de 5 de junio de ioo.s 
(C. I... núm. 101). 

Lo comunico a A'. E. .para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
o tic septiembre de 1037. 

P. D . . 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 

- Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito de la Comandancia de Valencia 
dando cuenta de haber declarado, con 
carácter provisional, en situación, de 
reemplazo por enfermo, a partir del 

• día 7 del actual, y con residencia en 
Barcelona, al capitán de Infantería 
Ü-. Manuel Gomes Moreno, que pres
ta servicios en IR 21 Brigada Mixta, 
he resuelto aprobar dicha determina
ción, como comprendido' cu la regla 
sexta de la circular de 14 de febrero 
último (D. O. núm. 4 1 ) , quedando' 
sometido a la norma segunda de la 
de 28 de abril pasado (D. O, núme
ro 1 1 1 ) . 

¡Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
10 de septiembre de 1037. 

P . D . , 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Sí ñor... 

Circular. Excmo. Sr.: A propues
ta del Comandante Militar de Va
lencia, he resuelto que el teniente de 
Infantería D . Emilio Agut Viciano, 
de la ioó Brigada Mixta, pase j ; la 
situación, de reemplazo por enfermo, 
a partir del día 26 de julio último, y 
con residencia en esta plaza, como 
comprendido en la regla sexta de la 
circula* de 14 de febrero último 
(D. O. núm. 4 1 ) , quedando sometido 
a ¡a norma segunda de la de 28 de 
abril pasado (D. O. núm. m ) . 

-Lo comunico a V. E. oara su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
10 de septiembre de 1937. 

P . D . S 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : Visito el es
crito de la Comandancia Militar de Va
lencia, de 4 del actual dando cuenta de 
haber declarado, con carácter provisio
nal, en situación de reemplazo por heri
do, a partir deí día 17 de nWTemoiíe ul

timo, y con residencia en Algemesl, al 
teniente de Infante-fía D. Fabrician > 
Martínez Solano, de la 6á Brigada Mix
ta, he resuelto aprobar dicha determina
ción por hallarse comprendido en el ar
tículo 48 de las Instrucciones aprobadas, 
por orden de 5 de junio de 1905 
( C ' L . núm. ion), 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
7 de septiembre de 1937. 

P . D . . 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 

Circular. Excmo, Sr.: Visto el es
crito de la Comandancia Militar de 
esta plaza comunicando haber decla
rado en situación de reemplazo pro
visional por enfermo, a partir de pri
mero de ios corrientes, y con resi
dencia en esta plaza, al teniente de 
Milicias, del Cuadro Eventual, don 
José Martínez Girones-, he .resuelto 
aprobar dicha declaración de reem
plazo por enfermo, con arreglo a lo 
dispuesto en la regla sexta de la 
circular de 14 de febrero último 
(D. O. núm. 4 1 ) . 

1L0 comunico a V. E. para su co ' 
no-cimiento y cumplimiento. Valencia. 
9 de septiembre de 1937. 

P . I X , 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 5 

R E T I R A D O S 
Circular, Excmo. Sr.: Por conve

niencia del servicio, he tenido a bien 
disponer que el teniente de Infante
ría, retirado D. Ángel Muñoz Ruiz, 
agregado al regimiento de Infantería 
número 4, por circular de 20 de di
ciembre último (D. 0¿ núm. 2Ó9), 
cese en dicho cometido y quede en la 
situación legal de retirado que le co
rresponde. 
, iLo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
10 de septiembre de 1937. 

P . D . , 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 

i B P A T U R A D E ' S A N I D A D 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
que los oficiales .médicos provisionales 
que a continuación se relacionan, pasen 
a servir los destinos que en la misma se 
les señala, a los- que se incorporarán 
con la mayor urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
I-I de septiembre de 1237. 

P . D . , 

F E R N A N D E Z B O C A Ñ O S 

Señor... 
R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

Capitanes médicos provisionalCiS 
D. Feliciano Jerez Veguero, de ?. las 

órdenes del jefe de Sanidad del Ejérci-, 
to de la República, a la Clínica nóm. 4, 
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del Hospital base de Valencia para los 
servicios de Neuro-cirugía. 

í>. Joaquín Membrudo Escartíi , del 
segundo batallón Alpino, al Hospital 
Militar de Boltaña. 

Tenientes médicos provisionales 
D. Eduardo Arias Vallejo, de a las 

órdenes del jefe de Sanidad del IX 
Cuerpo de Ejército, a las órdenes del 
jefe de Sanidad del VI Cuerpo. 

D . Sebastián García Alvarado, de a 
las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército del Este, a la í^.l Brigada 
Mixta. 

D. Elpidio Robles Cebrián, ídem id. 
Valencia, 11 de septiembre dé ¡ 0 3 7 . — 

• Fernández Bol años. 

Circular. Excmo. Sr , : He resuelto 
que el coronel farmacéutico del Cuer
po de Sanidad Militar, ascendido, don 
Joaquín Cortada Gaya, pase destinado 
del Parque de Farmacia Militar de Bar
celona, al misma establecimiento. 

Ix> comunico p V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
10 'de septiembre de 1037. 

P . D . , 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.; H e resuelto 
que los tenientes de Sanidad de Mi
licias que a continuación se relacio
nan, pasen a servir los destinos que 
en la misma se les señalan, los cuales 
verificarán su incorporación con toda 
urgencia. 

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
12 de septiembre de 1937. 

P . D . , 

F E R N A N D E Z B Ó T A N O S 

Señor... 
R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

D. Miguel Escudero Ortuíío, del 
Cuadro Eventual del Ejército del Es
te, a la segunda Comandancia de Sa
nidad Militar. 

D , José Fabra Martínez, ídem id. 
D. Juan José López Alvarez, ídem 

ídem. 
D . Manuel Huete ¡Martínez, ídem 

ídem. 
D. Federico Almonacid. Serra, ídem 

ídem. 
D. Manuel Esteve Osete, de d is

ponible en la Jun ta Liquidadora de 
Milicias, a la segunda; Comandancia 
de Sanidad Militar. 

Valencia. 12 de septiembre de 1037. 
—'Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
une la orden 'Circular de 31 de agosto 
último (D. O. núm. 211), por ia que 
se asigna destino al auxiliar faculta-' 
tivo segundo del Cuerpo de Sanidad-
Militar, D. Pío Ferrero Santamaría, 
s e entienda aclarada en el sentido de 
que el destino asignado de a las ór
denes del jefe de Sanidad del Ejercito' 
de Levante, es en comisión y sin cau
sar baja en su destino de plantilla en 
la Jefatura de Sanidad del Ejercito 

de Tierra, surtiendo la presente acla
ración toda clase de efectos a partir 
de la revista de Comisario del iprer 
senté mes. 

(Lo comunico a V. E. para sü co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
8 de septiembre de 1037, 

p. D . 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S ' 

Señor.,, 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el personal auxiliar facultativo del 
Cu.er¡po de Sanidad Militar que a con
tinuación se relaciona, pase a servir 
los destinos que en ia misma se les 
señala, a los que verificarán .su incor
poración con toda urgencia. 

¡Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
11 de septiembre de 1937. 

13. n.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
R E L A C I Ó N QUE S E C I T A 

Auxiliares facultativos segundos 
¡D. Prudencio Martínez Clavo, de a 

las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército del Este, a las órdenes del 
jefe de Sanidad del I I I Cuerpo de 
Ejército. 

D. Isidoro Alonso Barba, de la 13 
Brigada Mixta, a la segunda. 

>D. Joaquín Franco Izquierdo, de la 
62 Brigada iMixta, "Al servicio del 
Arma de Aviación". 

Aspirante provisional 
D. Manuel Alcalde Vaquero, de a 

las órdenes del jefe de Sanidad de ia 
11 división, a la sexta Brigada Mixta. 

Valencia, 11 de septiembre de 1937. 
—(Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el auxiliar facultativo segundo del 
Cuerpo de Sanidad Militar D. Vi
cente Mateo Peñarrocha, pase desti
nado de la Clínica núm. 2, dependien
te del Hospital Militar base de Va
lencia, al Hospital Militar base de 
Cuenca, verificando su incoriporajüón 
con toda urgencia, 

Lo. comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
12 de septiembre de 1937. 

P . D . , 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : H e resuelto 
que el practicante de Farmacia Mili
tar provisional D. José Rodríguez 
Ortiz, pase destinado de a las .órde
nes del jefe de Sanidad del V I I 
Cuerpo de Ejército, a la Clínica nú
mero 16, dependiente del Hospital 
Militar base de la Comandancia Mi
litar de Valencia, efectuando su in
corporación con urgencia. 
. 'Lo comunico a V. E . para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
10 de septiembre de 1937. 

p. 
F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que los sargentos de Sanidad de Mi
licias que. a continuación se relacio
nan, pasen a prestar sus servicios a 
la segunda Comandancia de Sanidad' 
Militar, a la que se incorporarán con 
la mayor urgencia. 

¡Lo comunico a V. E. rvara su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 

de septiembre de IQ37-
P . D „ 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señoi . . . 
R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

D . Francisco Pinilla Cerda, de dis
ponible en la Junta Liquidadora de 
Milicias. 

D. Ma'nuel Montesinos Dura, ídem. 
Valencia. 12 de septiembre de 1 0 3 7 -

Fernández Bolaños. 
E M P L E O S P R O V I S I O N A L E S 
Circular. Excmo, Sr . : En cumpli

miento a lo dispuesto en la orde.n circu
lar de 28 de mayo último (D. O. húme
ro 139), he resuelto conceder el empleo 
<le teniente médico provisional, por el 
tiempo de duración de la camipaña, al 
personal que figura en la siguiente .ela
ción, por - hallarse comprendido en^ el 
artículo segundo de la citada disposición 
y en lo preceptuado en la orden circu
lar de 16 de agosto pasado (D. O. nú
mero 206), pasando a servir los desti
nos que en la misma se les señala, y ¿ur-
tiendo efectos administrativos esta dis
posición a partir de la revista' de Comi
sario del mes de junio último. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Vale tve a, 
9 de septiembre de 1937. 

P . D . , 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 
R E L A C I Ó N Q U E S E CITA 

D. Jesús Sanjuán Segoviano, que 
presta servicio desde el 30 de septiembre 
de 1.936, al Hospital Militar de Maorid 
número 2. 

D. José Joaquín Martín-Gil U . r l l a , 
que presta servicio desde el 27 de di
ciembre de 1936. ;;1 Hospital Müita- de 
Albox. _ 

D. R :cardo .Díaz Díaz, que presta ser
vicio desde el 4 de agosto de 1936, p las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér- • 
d i o de la República. 

D. José María Lema Pintos, que pres
ta servicio cíesde el 24 de septiembre de 
T036, a las órdenes del jefe de Sanidad 
Militar de Jaén. 

Valencia, 9 de septiembre de 1^37.— 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr . : Accediendo a 
lo solicitado por el farmacéutico civil 
D. Francisco Padró y Doménedh, he te
nido a bien concederle la categoría de 
teniente farmacéutico provisional, por 
el tiempo de duración de la campaña, 
con arreglo a lo preceptuado en la or
den circular de 23 de octubre del pasado 
año (D. O. núm. 22)1), ampliada en la 
orden circular de a i de junio último 
(D ; O. núm. 152), .siendo destinado a la 
•Clínica núm. 8, dependiente 4el Hos
pital ÍM'ílítar base de Barcelona, adonde 
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verificará su incorporación con la máxi
ma urgencia, y surtiendo esta disposi
ción efectos administrativos a partir de 
la revista de Comisario del presente 
mes. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Yalemcia, 
1" de septiembre de 1937-

P . D „ 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 

P R A C T I C A N T E S P R O V I S I O 
N A L E S 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
confirmar en su empleo de practican
te de farmacia militar provisional a 
D. Lucas García' Carmona, nombrado 
por onden comunicada del Ministerio 
de la Guerra en fecha 20 de octubre 
último, siendo destinado a la Fa rma
cia del Hospital Militar de Madrid 
núm. 2, a donde verificará su incor
poración con toda urgencia, surtien
do efectos administrativos esta dis
posición a partir de la revista de Co
misario del presente mes. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
10 de septiembre de 1037. 

P . D . , 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo 
a lo solicitado por los auxiliares de 
farmacia que figuran en la siguiente 
relación, he tenido a bien concederles 
la categoría de practicantes de far
macia militar provisonales, por el 
t iempo de duración de la campajía. 
con arreglo a lo preceptuado en la 
orden circular de 31 de julio del pa
sado año (D. O. núm. 170), amplia
da en la orden circular de 23 de oc
tubre último (D. O. núm. 221) , sien
do destinados a los puntqs que se 
señala a cada uno, adonde verifica
rán su incorporación con la máxima 
urgencia, surtiendo esta dis/posición. 
efectos administrativos a partir de 
la revista de Comisario del presen
te mes. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
11 de septiembre de 1937. 

p. D . , 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor. . . 
R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

•iD. Miguel Roldan Morales, ai Hos
pital Militar de Torreperogil. 

D. José Gonzálvez Solanas, a la 
Clínica núm. 9, dependiente del Hos 
pital Militar base de la Comandancia 
Militar de Valencia. 

D. Fidel Martínez Gumiel. a la Clí
nica núm. 1, dependiente del Hospi
tal Militar base de Cuenca. 

D. Gerardo Mariano Miranda, a la 
Farmacia del Hospital Mi.litar base 
de Guadalajara. 

D. Urbano Rivero Fontán, a la 
Clínica núm. 2, dependiente del Hos 
pital iMilitar base de Cuenca. 

D. Javier Pons Jofre, a la Clínica 
núm. 1, dependiente del Hqsjpital Mi
litar base de La Sabinosa. 

D. Jus to Valls Sierra, a la Clínica 
núm.. 4, dependiente del mismo Hos 
pital base. 

D. Francisco Donada BosCh, a las 
órdenes del jefe de Servicios Farma
céuticos del Ejército del Este . 

D. Virgilio Ramón Baos Martí, al 
Hospital Militar base de Almadén. 

¡D. Manuel Sans Marín, a la Clí
nica núm. 3. dependiente del Hospi
tal Militar base de La Sabinosa. 

Valencia, 11 de septiembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

DIRECCIÓN DE LOS SERVÍ-
CIOS DE RETAGUAR DÍA Y 

TRANSPORTES 
CARGOS 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el mayor de Milicias D-. Antonio 
García Prieto, de la1 Dirección, de 
Etapas, pase a ejercer el cargo de 
je£e del quinto batallón de Etapas . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
12 de septiembre de 1937. 

p. D . 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor. . . 

D E S T I N O S 
Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 

destinar a la Dirección General de 
los Servicios de Retaguardia v Trans 
portes al personal incluido en la re
lación que comienza con D. Alejan
dro Tejedor Sanz y termina con don 
Prisciliano Alonso García. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
12 de septiembre de 1937. 

p. D . . 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

Topógrafo D. Alejandro Tejedor 
Scnz, con asimilación a capitán de 
Ingenieros. 

Técnico en la construcción de ca
minos D. Prisciliano Alonso García, 
con asimilación a teniente de Inge
nieros. 

Valencia, 12 de septiembre de 1 9 3 7 . 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
destinar a la Compañía Divisionaria 
de Tren Automóvil de la 41 división, 
al personal procedente de la Brigada 
de Milicias del Transporte que figura 
en la siguiente relación, quedando 
equiparado a los empleos del Ejér
cito' que se mencionan, debiendo in
corporarse con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
10 de septiembre de 1937. 

P . D . . 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 

R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

Equiparados a sargento 
D. José Moscardó Bertoméu. 
" Antonio Moragues Chillida. 

Equiparado a cabo 
Francisco Cremades Botella. 
Miguel Arandiga Epifanio. 
Abelardo Pérez Aparicio. 
Manuel Gómez Corrales. 
Alejandro Burriel Solaz. 
Enrique Márquez Jordán. 
Eloy Cantero Plaza. 
Emilio Pérez Martín. 
Valeriano Monleón Mañas. 
Salvador Navarro Carrillo. 
Vicente Climent Martínez. 
Alejo Calatayuíd Carbonell. 
Aparicio Mañez Andrés . 
Francisco Benevent Cucarella. 
Rafael Cucarella. 
Manuel Mascaros Rodrigo. 
Vicente Martínez Mas. 
Luis Navarrete Sancho. 
Isaya Sánchez Asensio. 
Enrique Giménez Marín. 
Francisco Cervera Pérez. ' 
Joaquín Valles. 
Bernardo Pellicer Rosalem. 
Antonio de Gracia. 
Vicente Mas López. 
Vicente López Corrales. 
Primitivo Raca. 
Francisco Soriano. 
Amadeo Mañez Aleoriza. 
Vicente. Maceres Cerda. 
Daniel Moreno Ferrer . 
Blas Anión. 
José Antón. 
Serafín Cervera. 
Agustín Gómez Sánchez. 
Francisco Cortes Gómez 
Luis Pérez Pérez. 
\ :cenr.e Pérez Chaves. 
,'ose Vedreño Farinós. 
A.: erto Alapón Peris. 
1'ías Sonó. Chirleu. 
esús Maya Tcrri jos. 

Enrique Salud Gómez. 
Francisco Monzó Albiñana. 
Raiaei Vidal Cucarella. 
Domingo García Castellote 
Aparicio Gómez Andrés. 
Enrique Roig Pra ts . 
Tose Pellicer Valles. 
Vicente Martín Sanfélix. 
Manuel Barbera Vayo. 
Emilio Pérez Martí . 

"Jo".é Palacios Gomera, 
Juan Ealagiter García 
Valeriano Monleón ":• ...ñez. 
A n t o n o A bors Ibañez. 
Eduardo Qrtiz Cartonell . 
Delfín Estcve Beso. 
Mr 1¿ • '„ V eutura A. 
Salvador Sabater Sor;a. 
Jor.íp R u ñ e s Mesue . 
Rarncr Benavent Simeón. 
José Maceres Cerda. 
Salvaior Magraner González 

Electricista 
D. T r o c i s c o San Baltasar. 

Ajustador 
I*. J i.*', ér. Ber'begall. 

Montador 
D. José Péris Valero. 

Vvlenca, 10 üe septiembre íe íy.37. 
Ie;i :á : dez Bolaños. 
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P L A N T I L L A S 
Circular. Excmo. Sr.: H e teñirlo 

a bien disponer queden suprimidos, 
de las plantillas de las distintas Uni
dades del S. T . E., los coches ligeros 
de mando, que serán sustituidos por 
motocicletas con carro lateral. En ios 
batallones de Transporte , Jefaturas de 
los Servicios de Retaguardia y Trans
portes de Ejército y en las de Cuer
po de Ejército, quedará uno para los 
jeíes de estas Unidades y Dependen
cias. 

Lo comunico- a V. E. «ara su co
nocimiento y cumplimiento. Valcncia, 
14 de agosto de 1037. 

P D . . 

F E R N A N D E Z BOL A Ñ O S 

Señor.. . 

MARINA 
SECCIÓN D E P E R S O N A L 

M A R I N E R Í A 
•Remitida por la Jefatura de ia Flo

ta acta de exámenes de los verificados 
para cabos de las distintas especiali
dades a bordo del crucero "Liber
tad", por el personal de marinería 
que efectuó el curso a bordo del aco
razado "Ja ime I " , como consecuen
cia de lo prevenido en la orden minis

terial de 11 de marzo último (Gaceta 
núm. 7 2 ) , este Ministerio, de confor
midad con lo - propuesto por la Sec
ción del personal, ha resuelto nom
brar cabos provisionales, de las es- ' 
pecialidades respectivas, con antigüe
dad de 24 de julio último, señalada a 
los ya nombrados en disposiciones an
teriores, al 'personal de marinería que 
a continuación SE relaciona, los cuales 
serán considerados como tales cabos, 
provisionales con derecho a los bene
ficios que determina la condición no
vena de la orden ministerial citada en 
primer término y con las obligaciones 
que prefija la citada disposición, es
tableciéndose que los destinos defini
tivos de e.ste personal serán señalados 
por este departamento en armonía con 
k s necesidades del servicio. 

Valencia, 10 de septiembre de 1937. 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señores.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Cabos provisionales de Oficinas 

José Freiré Santiago. 
Nicasio Fernández Seara. 
Antonio Cantero Carriles. 

•Cabos provisionales de Marine ña 
Manuel Romero Montero. 
José Manobre Bayobre. 
Pastor García Seoanez. 
Servando Insúa Suárez. 

Circular. E x c m o . Sr.: A propuesta 
del Delegado Político en las Fuerzas 
Aéreas, he ' dispuesto el traslado del 

Comisario D. Franco Quinzá, de la 
Jefatura de la tercera Región Aérea 
al aeródromo de Andújar. 

Lo comunico a- V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
1.1 _de septiembre de 1937. 
ÜKl! '< : ' ; PRIETO 
Señor. . . 

Circular. vExcmo. Sr.: T o d o indi
viduo perteneciente al Grupo de Pro
tección del Vuelo, sea cual fuere su 
categoría militar y técnica, 110 podrá, 
bajo ningún concepto, ser reclamado 
para otro servicio que no sea e¡ que 
en k actualidad desempeñare, mientras 
dure la actual guerra, a menos que 
sea la Jefatura de dicho Grupo la 
que lo proponga paca una amplia
ción de conocimientos técnicos que 
aumenten su capacidad profesional. 

L o comunico a V. E.- para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
11 de septiembre de 1937-

P U I K T O 

Señor... 
C O N V O C A T O R I A 

Circular. Excmo. Sr . : Se abre ana 
convocatoria p a r a cubrir treinta pkzas 
de radiotelegrafiestas primeros eutre 
personal civil y militar, que desee pres
tar sus servicios en el Arma de Avia
ción, mientras duren las actuales cir
cunstancias; el civil será considerado 
como eventual y el militar pasará agre
gado al Arma de Aviación. 

i." Las instancias serán- dirigidas al 
Subsecretario de Aviación, acompaña
das las del personal civil del aval po
lítico y partida de nacimiento, y l:s ele 
los militares, del aval político y copia 
fíe ia media filiación. 

El aval político consistirá en certi
ficado de lealtad al Régimen ex.jed'do 
por cualquiera de los partidos políticos 
o agrupaciones sindicales afectas al 
Frente Popular, haciendo, constar la 
fecha de- ingreso, en el que además se 
harán responsables de su conducía fu
tura dos personas de garantía del mis
mo partido o agrupación sindica!; asi
mismo acompañarán documento demos
trativo de la filiación política o sin
dical del padre y domicilio actual del 
mismo. Este último aval será igual
mente necesario para los aspirantes nr-
litares pertenecientes en la actualidad al 
Ejército Regular, etc. Cuando a conse
cuencia de las debidas averiguao ones 
esta Subsecretaría' estime procedente la 
baja de algún alumno, esta sanción se 
cumplirá inmediatamente sin que asista 
al alumno derecho a formular . e r -
macióri alguna. 

La admisión de instancias tf-rninará 
quince días después de la fe/di:-; de la 
publicación en la Gaceta o DIARIO O F I 
CIAL de la República. 

2 . a Los aspirantes se prc»;nt;?.rán en 
la Escuela de Radioíelegraiír, en La 
Ribera (Murcia), donde serán e x i nina-
dos previo el reconocimient) facultati
vo propio para el pers/nal de •tierra. 

3. a El personal civil admitido será 
contratado con un jornal de 16.75 Pe
setas diarias y 15 pesetas también dia
rias en concepto de dietas, éstas sujetas 
al impuesto de Utilidades. 

El personal militar quedará en con
cepto de agregado, percibiendo sus ha
beres con arreglo a su empleo, y una 
gratificación mensual de 225 pesetas. 

4, 0 Todos quedarán afectos al Gru-. 
po de Protección del Vuelo, y el jefe 
del mismo, les destinará adonde :,ean 
necesarios sus servidos, quedando obli
gados a prestarlos durante las horas 
que sean precisas, y sujetos al Código 
de Justicia Militar. -

Si en la fecha de la selección del per
sonal, las necesidades fueran superiores 
a las que motivan esta convocatoria, el 
jefe del Grupo, de Protección del Vuelo 
queda autorizado para aumentar el nú
mero de plazas en la medida de sus 
exigencias. 

Caso de accidente o enfermedad con
traída en actos del servicio, serán con
siderados, los civiles como oficiales, y 
los militares con el empleo que osten
ten, disfrutando los interés;'dos o cau-
sababientes, de la pensión, viudedad u 
o r f an da d cor re spo udie n te. 

La edad de .admisión de unos v otros 
no podrá exceder de cuarenta años. 

Lo comunico a V. E- para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 10 
de septiembre de 1937. 

P R I E T O 

Señor.. . 
CURSOS 

Circular. Encino. Sr . : Se convoca un 
curso para cubrir plazas de aiumnos 
pilotos de Aviación Militar, en las con
diciones siguientes: 

i . a Los aspirantes tendrán que haber 
cumplido dieciocho años a rites del 1 de 
scr.tiem¡bre en curso v no cumplir los 
veintidós rñes. dentro del año actual. 

2. a ] as peticiones se harán por ins
tancias dirigidas a la Subsecretaría de 
Aviación (Ministerio de Defensa Na
cional!), acompañando los siguientes do
cumentos. 

a) Paisanos.—Certificado de lealtad 
al Régimen expedido por cualquiera de 
los partidos políticos o agrupaciones 
sindicales afectas al Frente Popular, 
hnciendo- censtar la fecha de ingreso, en 
el que a-demás -e harán responsables de 
su conducta futura, do? personas' dé 
garantía del mismo partido o agrupa
ción sindical. Documento demostrativo 
de la filiación política o sindical del 
pn-dre y domicilio actual del mismo. Cer
tificado de nrcimiento expedido ñor el 
Juzgado Municipal correspondiente. 

Los aspirantes que n : puedan pre
sentar el certificado de iiacim-ien'o por 
haber sirio destruidos los Archivos Mu
nicipales a por que los is!eres?dos hu
biesen nacido en territorio faccioso de
berán sustituir dicho documento ,i>or otro 
en el oue expresen su naturaleza, fecha 
do nacimiento y nombres de los padres, 
haciendo constrr a la vez. que renuncian 
d? un modo taxativo a lo-s derechos aue 
predan censesruir en el futuro si más 
tarrJe pe. prueba la falsedad respecto a 
tal extremo. El documento supletorio 
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deberá ser expedido por el Pres ident del 
Consejo Municipal o juez del pueblo don
de resida el solicitante 

b) Militares.—Certificado de lealtad 
al Régimen expedido por el Comis?rio 
Político de la Columna, Cuerpo,_ Ur.idad, 
Servicio o dependencia donde sirvan, o, 
en su defecto, del primer jefe respectivo. 
Documento demostrativo de la filiación 
política' o sindical del padre y domicilio 
actual del mismo. Copia de la media 
filiación. 

'Cuando a consecuencia de las debidas 
averiguaciones, esta Subsecretaría esti
me procedente la baja de algún alumno, 
esta sanción se cumplirá inmediatamente 
sin que asista al alumno sancionado de
recho a formular reclamación al ¡ni na 

3. a El plazo de admisión de instan
cia se cerrará el día io de octubre pró-
yjww, a las trece horas, y se considerarán 
nulas tedas las instancias eme llaguen 
al Registro de entrada de la Subse-
secretaría de Aviación después de ^erra
do el plazo. También se con si de aran 
nulas y corno no recibidas, las instan
cias que no lleguen acompañadas de los 
documíntos a que se refiere la condición 
secunda v las que sean acompañadas de 
un certificado de lealtad al Régimen ciue 
?• juicio del delegado político de las 
Fuerzas del Aire sea insuficiente. Nc se 
contestará a lis aspirantes cuvas instan
cias, sean nulas .nor cualquiera de los 
motivos nue se indican. 

. i . a Los aspirantes cuvas instancias 
estén en regla serán llamados ^n+es o 
después de terminar el plazo de admisión 
de instancia, H T ? s? r examinados por 
esrr'to rU las .«'ementes materias: 

.Ai"'tméti'"a.—:T potnra. escritura'- v ope
raciones con números en terns fraclo-
p ' - ' o ^ v rif.-!nio].p<!- Sistema métrico de-
ci'inal. M'lla m^ina. nv'l'a terrear*. ¡rtiV. 
•ntrn"'di. v crnló'-I ínnrU"! T??7ones 
v T»-onr)«-'*ír>i*es /><rla fi/> t R P Í . Fsca!"-c 

Genmrt'-'a—TM-,,,., Sf-^mer.^os v án-
rr,I!oF Per-r-f»IIF1'>iil-!r!dar'i v p - r a M i s m o . 
P p ' ^ ^ r c Pr- : orl.-,^(; rV tríáílí»"V>e if 

R. I R^_:U4E^r<! r'rriiM^nán y circulo. 

Do1 fs-n^r'n — / \ i i r r n l o s d'edros v oo-
l'V^r-^'s TVO'edros. Pruína v pirámide. 
C^i'-Hro. Cono y esfera. Desarrollo de 
v;l'nd-o v cono. 

Gramática'.—Ortografía. Escritura al 
dictado d¿- una media página de' cual- ' 
qu'er obra literaria contemporánea-. 

Retentiva y redacción.—Exposición por 
escrito de cualquier tema desarrollado 
verhr.jmente p,-.r el profesor. 

Geografía.—Enroma. — Confien v.i -'ón 
general, cosías, rel'eve. principa]-••; sis
tema'; m o n t a ñ o s o s , hidrografía. Estados 
cine la const'tu.ven. 

'España.—.Sistema montañoso, sistema 
hidrográfico, provincias que la constitu
yen, principales ciudades y pueblos. 

5- a Les que resulten aprobados en 
el examen, serán sometidos, sin excep
ción, a reconocimiento facultativo, v los 
que resulten útiles serán llamados na ra 
cubrir las plazas vacantes en las Es
cuelas de Vuelo. 

6 . a En el momento de ser llamados 
a ellas serán nombrados alumnos pilo
tos, filiándose cómo soldados los que 

sean paisanos, teniendo derecho sí ha
ber correspondiente, y también a la gra
tificación de vuelo, desde el día que 
empiece su instrución de vuelo que irá 
precedida- de un período de instrucción 
militar, durante cuyo período adquirirán 
también los conocimientos teóricos co
rrespondientes a cabo v sargento. 

7. a Los viajes serán de cuenta del 
Estado, y los pasaportes se expedirán pol
las autoridades militares correspondien
tes, o, en su defecto, por las civiles. 

8. a A la terminación del curso sé 
les expedirá el título de piloto militar 
y serán promovidos al empleo de sar
gento, con arreglo ^ lo dispuesto en la 
orden circular de 4 de diciembre de 

• \73i6. Caceta núm. 341. 
o. a Los alumnos que por falta de 

aptitud de pilotaje fuesen dados de baja 
en la Escuela, podrán tomar parte en 
el primer curso que se convoque de 
ametralladores bombarderos, en cuyo 
caso deberán solicitarlo >n-or medio de 
papeleta' dirigida a la Jefatura de Ins
trucción ("Subsecretaría de Aviación"), y 
quedarán prestando los servicios de su 
clase hasta el momento de ser llamados 
para realizar el curso. 

Los míe no deseen seguir el curso de 
ametralladores bombarderos, causarán 
baia en Aviación Militar, volviendo a la 
vida civil los que procedieren de la 
ciarse de paisano, reintegrándose lo c mi
litares a sus Cuernos de procedencia. 

10. En caso de accidente o pe produz
ca inutilidad o muerta durante °1 des
arrollo del curso, tendrán derecho los 
concursantes o ?i!=. herederos, a la pen
sión correspondiente ¡d sueldo nue per
ciban, o al de sargento de no te"er ca
tegoría-, empleo o derechos s u p e r i o r e s . 

T T . A esta convocator :a s -° r án pAm'-
t'd'.s los nvsnnos. sol ?orlos. cabos v S ~ T -
<r-pn + oc A*,\ -1?iército dp T-'.f-rn v A» Air'3_ 
ción Militar, cuva edad esté compren
dida en los límites señalados en la 
condición primera. 

Los sargentos recibirán a- la termi
nación de su enseñanza el titulo de 
sargento piloto, con la antigüedad de la¡ 
fecha en que termine su enseñanza, -per
diendo por consiguiente la que tuvieran 
dentro del Arma de procedencia. d:mdo 
por hecho de que aceptan esta condición, 
desde el momento de la presenta c'ón de 
su solicitud como aspirante a pilólo 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, o de 
septiembre de 1937. 

P R I E T O 

Señor... '1 

D I E T A S 
Circular. Excmo. Sr.: El personal 

de pilotos y bombarderos destinado 
en las Unidades tácticas de Fuerzas 
Aéreas, cuyo importante cometido 
desempeñan con la abnegación y va
lor conocidos, están cambiando de 
residencia por la movilidad que las 
operaciones imponen, no siendo sufi
ciente la dieta de 7,5° pesetas que dis
frutan para atender a su alimentación 
personal, viéndose obligados a em
plear en dicha necescidad parte de 
sus haberes ordinarios que debían 

quedar íntegros para atender a sus 

familias, y como quiera que este per
sonal, con sus devengos como nave
gante disfrutan del sueldo de alférez, 
he resuelto que los cabos y sargentos 
pilotos y bombarderos de las Unida
des Tácticas de Fuerzas Aéreas, se 
consideren para el percibo de dietas 
incluidos en la cuarta categoría del 
Reglamento de 18 de junio de 1924. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
8 de septiembre de 1937. 

r , ; P R I E T O 

Señor... 

SKCCIOM D B P B R S O N A L 
M O V I L I Z A D O S 

Circular. Exicmo. Sr . : He resuelto 
que el ingeniero aeronáutico D.. Julio 
Adaro. Terradillos cause alta en eJ Arma 
de Aviación Militar, mientras persistan 
las actuales circunstancias, con la cate
goría de mayor movilizado y antigüedad 
de esta fecha, surtiendo efectos admi
nistrativos, la' presente disposición a par
tir de la próxima revista de .Comisa
rio. 

•Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 11 de 
septiembre de 1937. 

P R I E T O 

Señor.. . 
T Í T U L O S 

Circular. Excmo.- Sr . : Por reunir las 
condiciones que determina la o-den 
circular de 4 de diciembre de 1030' 
(Gaceta de la República núm. 34O, he 
resuelto otorgar el título de piloto mi
litar de aeroplano, con la' antigüedad 
de 6 del actual, a los cabos que a con
tinuación se relacionan y conceder-ÍS el 
•empleo de sargento de Aviación con 
•arreglo a la disposición referida, er. el 
que disfrutará la antigüedad antes ex
presada-, con efectos administrativos de 
primero de octubre próximo. 

D. Daniel Martínez Moreno. 
" Antonio Roselló Busquets. 
" Juan Maiquez Pincel. 

'Lo oomunioc a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia. 10 
de septiembre de 1937. 

P R I E T O 

Señor... 

Circular. Excmo. Si'.: Con a r r e z o a 
lo dispuesto en la orden circular de 
18 de diciembre de 1936 (Gaceta de la 
República núm 357), he resuelto con
ceder el título de observador de aero
plano a los sargentos movilizados, alum
nos de dicha especialidad que a conti
nuación se relacionan, en el que osten
tarán la' antigüedad de 30 de agesto 
próximo pasado, fecha en que termina
ron con aprovechamiento las prácticas 
correspondientes. 
>D. Saturnino Pedra Matoses. 
" Rafael Iborra Pascual. -
" Wifredo Alvarez Laborda. 
_ Lo comunico a V. E para su *< no-

cimiento y cumplimiento. Valencia, 10 
de septiembre de 1037. 

P R I E T O 

S e ñ o r . . 

Imprenta Provincial.-— Valencia 
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E A N U N C I O S 
&6n№fst*aci6A* 

Corona, 36 V A L E N C I A 
I M P S E N T A P R O V I N C I A L 

Estando a la venta, encuadernado, el tomo del Diario Oficial co

rrespondiente al segundo trimestre del año actual, se pone en cono

cimiento de todos los suscriptores, por si les interesa la adquisición 
del mismo, cuyo precio es de 15'45 pesetas, incluido el importe del certificado. 

Asimismo han sido repuestos los números, 2467891011 121315161718192021 23 
2627282930314856606165 y 75, siendo el precio de cada ejemplar, el de 0'50 pesetas. 

Se advierte que es condición indispensable que al hacer el pedido se remita el valor 
del mismo por Giro Postal, manifestando el número y fecha, sin cuyo requisito no será 
atendida ninguna petición. — 

DE 

LOS PREVISORES D E L PORVENIR 
CAPITAL: 30.000,000 D E PESETAS 

CASA CENTRAL EN MADRjD 

Realiza toda clase de operaciones con España y el extranjero 

OPERACIONES QUE REALIZA: Cuentas corrientes—Caja de Ahorros.—Imposiciones 
a plazo fijo; con cupón trimestral.—Giros y transferencias.—Créditos.—Descuento y cobro 
de efectos.—Compra, venta y pignoración de valores.—Apertura de créditos para importa
ción.—Moneda extranjera.—Depósito de valores.—Descuento y cobro de cupones y demás 
operaciones de Banca y Bolsa en España y extranjero — 

SUCURSALES Y AGENCIAS: Alcalá de los Gazules, Alcázar de San Juan, Algemesí, Alginet, Alha
ma de Murcia, Alicante, Almagro, Barcelona, Barruelo, Belmonte, Benifayó, Berlanga de Duero, Bilbao, 
Brozas Bullas, Cabañal, Cádiz, Cañaveral, Ceuta, Elche, Elda, Grado, Grao, Huesca, lnfiesto, Jaén, 
Jerez de la Frontera, Luanco, Manises, Monóvar, Moraíalla, Oviedo, Falencia, Pamplona, Paredes de 
Nava, Puerto Lumbreras, San Sebastian, Santa Cruz de Múdela, Sevilla, Socuéllamos, Solana, Tole
do, •Tomellosq, Toro, Torrente, Valencia, Villaíranca, Villarta de San Juan, Vitoria, Yecla, Zaragoza, 



RELACIÓN DE PROVEEDORES DEL EJERCITO 

COMERCIAL PIRELLI, S. A.—Ronda Uni
versidad, núm. 18, Barcelona. Neumáticos 
y accesorios para automóviles. Cables y 
conductores para la conducción de energía 
eléctrica. Artículo de goma varios. 

MAQUINARIA 

GUILLIET HIJOS Y COMPAÑÍA (S. A: E.). 
Fernando VI, 23, teléf. 34.286, Madrid.— 
Máquinas, herramientas para trabajar la 
madera. (Certificado de productor nacional.) 

ACEROS FINOS « U G I N E » 

R. D E E G T I R E N , Ingenierio (Sucesor) 
BILBAO. — MADRID. — Talleres electro
mecánicos. — Fábrica de lámparas . — As

censores y Montacargas.—Turbinas, etc., etc. 

GORRAS DE UNIFORME 

HIJOS D E RUBIO.—Calle Mayor, núm. 35, 
moderno, Madrid.—Especialidad para el 
Ejérciio. 

CORREAS Y CABLES 
CASA TRIPLETORO.—Claudio Coello, 6, 

Madrid. Apartado 789. Correas para t rans
misión, amiantos, gomas, empaquetadoras , 
mangueras . Tubos de todas clases. 

¿EXTINTOR PARA INCENDIOS? Rápi
damente infórmense y pidan presupuesto 
del antiguo Extintor KUSTOS al agente 
para la plaza de Madrid: Isidro Ortega. 
—Alonso Cano, 71, 1.° Centro. — Madrid. 

ALMACENES SAN MATEO. — Fuencarrál , 
70 y San Mateo, 2. — Nuestra sección de 

. SASTRERÍA especializada en uniformes 
para Militares y Camisería. —' = 
Teléfono 14701 M A D R I D 

VESTUARIO 
Casa ROMANILLOS. — Sastrería Militar y 

de paisano. — Vestuario para el Ejército | 
y Armada. — Plaza de la Independencia, 6 

Teléfono 62473. MADRID 

SOCIEDAD ESPAÑOLA OXIGENO.—Fá
bricas: Madrid: Vizcaya, 10, apar tado 996. 
Bilbao: Ribera de Deusto, apar tado 191. 
Gíjón: La Calzada, apar tado 108. Todos 

productos para la soldadura autógena, 
oxiacetilénica y eléctrica. 

ACEROS POLDL—Bilbao, Gran Vía, 46; 
Barcelona, Avenida 14 de Abril, 329; Ma
drid, plaza Chamberí, 3. Aceros de gran 
rendimiento y perfecta homogeneidad. 

ELECTRICIDAD 

"SUMINISTROS ELÉCTRICOS CHUST-
RUIZ". Periodista Castell, 9, Valencia.— 
Lámparas eléctricas "METAL" y "ADLER". 
íviateriales para instalaciones eléctricas. 

VARIOS 

COMPAÑÍA ASTURIANA D E MINAS. 
Plaza de España , 7, Madrid. Zinc en lin
gote y plancha. Plomo en lingote, plancha 
y tubo. Albayalde y minio. 

J. G, GIROD, S. A.—Calle Porvenir, núme
ro 13. Teléfono 52.685. Madrid.—Se reali
zan toda clase de trabajos de ebanistería, 
carpintería, muebles, oficinas, instalacio
nes, pintura DUCO, etc. 

C A S A V A L E S : Papelería - Imprenta. — 
Trabajos en Imprenta, Litografía, Relieve 
y Encuademación , Papelería, Objetos de 
Escritorio y Dibujo, Artículos para Ofici
nas.—Magdalena Orozco Ripoll.—Barqui
llo, 44; Madrid.—Teléfono, 34.265 :-: :-: 

MAQUINAS D E ESCRIBIR: Venta de má
quinas de escribir portables y de oficina.— 
Cintas.—Papel carbón.—Talleres de repa
ración con stock de piezas de recambio. 
—CASA AMERICANA.—Carretas, 5 pral. 
y Pérez Galdos, 9. — MADRID. 



Librería Militar DOSSHT 
Plaza de Santa Ana, 8 :-: MADRID 

Cap. Puertas. — El Tiro de la Artillería de 
campaña. Manual del oficial de batería, 17 ptas. 

Cap Juliani. — Topografía de la Artillería, 
texto y tablas, 27 pesetas 

Sierra (Coronel de Artillería). — Manual de 
Topografía y tiro, 15 pesetas 

Tomé (Comte.) — Defensa antiaérea de la 
población civil, 10 pesetas. 

De venta en la Casa DOSSAT y principales librerías de provincias. 

GORROS Y GORRAS MILITARES 

LA BURGALESA 
Fábrica: Bolsa, 6 Telélono 14.514 
SUCURSALES: Plaza Mayor, 26 — Maldonadas, 8 
Fuencarral, 115 (Sombrerería) — Tel. 44.623 

M A D R I D 

DISPONIBLE 

DISPONIBLE 

SEÑORES JEFES Y OFICIALES DEL 
EJERCITO: Antes de comprar GORRAS 
KAKI, GORROS' AVIACIÓN Y GORRAS 
CUARTELERAS últimamente aprobados, 
— — ._. consulten precios en la acreditada 

ASA VlhMVEHDE 
. 29, entresuelo, MU Tel. 18582 

ESPADERÍA, CONDECORACIONES, BASTONES 
DE MANDO, FAJAS y FAJINES, BANDERAS, 

BANDERINES Y ESTANDARTES, ETC. 

Mayor, 21 

M A D R I D 

Telefono 12108 

Esta casa es la más indicada en artículos para regalos, 

por su seriedad, buen gusto y garantía 
F á b r i c a s : M a n z a n a r e s , L l n n e o . — T e l é f o n o s : 12108, 71819 

10 

JVIuy interesante 

Para los cursos de Oficiales y Clases que deben 
desarrollarse en los Batallones y Brigadas, con 
arreglo a la'O. C. de 8 del actual (D. O. n.° 192). 
OBRAS PARA LAS ESCUELAS DE 

CLASES DEL EJERCITO conteniendo las 
asignaturas de carácter Militar y de cultura 
general comunes a todas las Armas y Cuer
pos. 

LIBRO DEL SOLDADO ASPIRANTE A 
CABO. — Obra declarada de utilidad para 
el Ejército por O. C. de 16 de Abril de 1936 
(D. O. n.° 90), 475 pesetas. — LIBRO DEL 
CABO PARA SARGENTO.—primer curso, 
3(25 pesetas; Segundo curso, 4 pesetas. 
Pedidos al autor: Capitán de Intendencia 

D.Joaquín Guisado Duran, en el Cuarto Gru
po Divisionario de Intendencia. — Lérida. 
Al hacer el pedido debe remesarse su importe 

más 0*50 céntimos por ejemplar, para gastos 
de envío y certificado. 



D I A R I O O F I C I A L 
iJBL 

MINISTERIO DE D E F E N S A NACIONAL 
N ú o s e r © d e l d í a , 0 ; 2S N ú m e r o a t r a s a d o , 0*30 

O F I C I A L E S 
í Al trimestre. . . . 8'50 

P A R T I C U L A R E S 
Al semestre 17 

Las suscripciones particulares se admitirán, como mínimum, por un semestre, princi
piando en primero de enero, abril, julio u octubre. En las suscripciones qué se hagan des
pués de las citadas fechas, no se servirán números atrasados ni se hará descuento alguno 
por este concepto en los precios fijados. 

Los pagos se harán por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro postal, se 
indicará el número y fecha del resguardo entregado por la oficina correspondiente. 

Las reclamaciones de números que hayan dejado de recibir los suscriptores, serán aten
didos gratuitamente, si se hacen en los siguientes plazos: 

En Valencia, ias del DIARIO OFICIAL , dentro de los dos días siguientes' a su fecha; en las 
demás provincias y en el extranjero se entenderán ampliados los anteriores plazos, tempo
ralmente, en quince días y en dos meses, respectivamente. 

Después de los plazos indicados no serán - atendidas las reclamaciones y pedidos si no 
vienen acompañadas de su importe, a razón de o'5o pesetas cada número del DIARIO OFICIAL. 

En los pedidos de DIARIOS OFICIALES debe señalarse siempre, a más del año a que corres
ponde, el número que cada publicación lleva correlativo, en la cabecera de la primera plana^ 

La Administración del Diario Oficial se halla establecida en Valencia 
calle Corona, 36. :-: :-: Teléfono 15.057 

Es independiente de la imprenta y talleres del Ministerio de Defensa Nacional. Por consi
guiente, todos los pedidos de DIARIO OFICIAL y cuanto se relacione con éste, así como anun
cios, suscripciones, giros, etc., deberán dirigirse al Administrador del DIARIO OFICIAL del 

Ministerio de Defensa Nacional, y no a la referida imprenta 

A N U N C I O S 
LOS OFICIALES SE INSERTARAN A 0*80 PESETAS LA LINEA. - PARA LOS 

PARTICULARES, PEDIR TARIFA A ESTA ADMINISTRACIÓN 
Toda la correspondencia y giros se dirigirán al Administrador del DÏARÏO OFICIAL 

del Ministerio de Defensa Nacional, Valencia 


